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Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 
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Bogotá D.C, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

Ref: 11001400305220200045400 
 
  

Obre en autos las respuestas otorgadas por los diferentes despachos Judiciales 
frente al trámite de insolvencia de la deudora. 

 
Téngase en cuenta que el liquidador designado realizó publicación en el Diario El 

Espectador (pág. 189). 
 
Por lo anterior, por secretaria procédase a la inclusión de los datos en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Por otro lado, previo a disponer sobre el poder visible a página 197, alléguese 

certificado de vigencia de la escritura pública No. 1475 del 03 de agosto de 2018, así 
mismo deberá allegar constancia de habérsele remitido el poder desde la dirección de 
correo electrónico para notificaciones judiciales que el poderdante tiene inscrita en el 
registro mercantil (inc. Final art. 5° Decreto Legislativo 806 de 2020) o la constancia de 
presentación personal notarial (art. 74 CGP). 

 
Frente a la manifestación de la deudora (pág. 205), téngase como dirección 

electrónica para su notificación la dirección electrónica mariaflopezsi@hotmail.com.  
 
Por lo demás, se requiere a la deudora para que acredite el pago de los honorarios 

del liquidador, para lo cual se insta a los mismos a realizar las gestiones pertinentes.  
 
Cumplido lo dispuesto en la presente providencia, se resolverá lo pertinente frente 

al escrito de los inventarios y avalúos presentados por el liquidador (pág. 208 a 211). 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

D.P.B 
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